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PROCESO. EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RAD. No. 50001-31-10-001-2021-00422-00
DEMANDANTE. CLAUDIA ESPERANZA VILLAR TORRES
DEMANDADO. DIEGO ANDRÉS HERNÁNDEZ NARANJO 



Señor (a) 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Villavicencio (Meta)  
 
 

REF:   CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVO DE ALIMETOS           
RADICADO No. 50013110001-2021-00-422-00 

           DEMANDANTE: CLAUDIA ESPERANZA VILLAR TORRES 
           DEMANDADA:   DIEGO ANDRES HERNANDEZ NARANJO 
 
 
ABDALA CURE TORRES, mayor de edad, domiciliado y residente en Villavicencio 

(Meta), identificado con la cédula de ciudadana No. 17.341.643 expedida en 

Villavicencio (Meta), y tarjeta profesional No. 311.214 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuado como apoderado judicial del demandado DIEGO ANDRES 

HERNANDEZ NARANJO, haciendo uso del poder a mi conferido, por medio del 

presente escrito, Me permito en término CONTESTAR y PROPONER 

EXCEPCIONES DE MERITO en  la demanda de la referencia, teniendo en cuenta 

los siguientes: 

H E C H O S: 

 

PRIMERO: La señora CLAUDIA EPERANZA VILLAR TORRES, impetró ante su 

despacho demanda ejecutiva de alimentos de mínima cuantía en contra de mi 

mandante, dirigida a obtener los pagos de las siguientes pretensiones: 

 

PRETENSIONES 



 



 

SEGUNDO: Sin embargo el demandante tenía la obligación legal de notificar al 

ejecutado dentro del año siguiente de proferido el mandamiento de pago de las 

citadas pretensiones y no lo hizo, operando así el fenómeno por el vencimiento del 

término de que trata el artículo 94 y 121 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Se dice que no lo hizo, por cuanto el mandamiento de pago fue 

dictado o emitido el día  18 de noviembre del año 2021 y mi representado solo se 

está notificando el día de hoy que se está presentado el presente escrito, toda vez, 

que en escrito a parte se está interponiendo un recurso contra el auto de fecha 08 

de agosto de 2023 para que en su defecto se deje sin valor ni efecto alguno la 

providencia que me dio por notificado por conducta concluyente de fecha 25 de 

mayo de 2023, máxime cuando es el mismo Juzgado está manifestando que de 

manera tardía la secretaría agregó el escrito mediante el cual se solicita un 

incidente de nulidad u terminación por desistimiento tácito del proceso, sin que por 

ese error grave no fue resuelto en la providencia que me tuvo por notificado por 

conducta concluyente, es decir, fue notificado 9 meses después de haberse 

vencido el año que se tenía de gracia para su notificación, demostrándose así el 

poco o nada de interés de la ejecutante para sacar avante la demanda, sobre lo 

cual la norma dice: 

ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA 

CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda 

interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 

siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique 

al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a 

la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 

mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado. 

 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 

produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, 

cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no se 

hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir de la 

notificación. 

 



La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los 

asignatarios, también constituye requerimiento judicial para constituir en mora de 

declarar si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere deferido. 

 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, 

los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para cada 

uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el 

litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a todos ellos para 

que se surtan dichos efectos. 

 

ARTÍCULO 121. DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión 

del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año 

para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la 

notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda 

instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción 

del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. 

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto 

en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el 

funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por 

lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue 

en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término 

máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin 

necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o 

magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión 

de la sentencia. 

Notas de Vigencia 

Jurisprudencia Vigencia 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por razones de 

congestión, podrá previamente indicar a los jueces de determinados municipios o 

circuitos judiciales que la remisión de expedientes deba efectuarse al propio 

Consejo Superior de la Judicatura, o a un juez determinado. 

Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma categoría y especialidad, el 

proceso pasará al juez que designe la sala de gobierno del tribunal superior 

respectivo. 

Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el 

término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con 

explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso. 

Notas de Vigencia 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible, aparte tachado INEXEQUIBLE> Será 

nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido 

competencia para emitir la respectiva providencia. 



Jurisprudencia Vigencia 

Para la observancia de los términos señalados en el presente artículo, el juez o 

magistrado ejercerá los poderes de ordenación e instrucción, disciplinarios y 

correccionales establecidos en la ley. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> El vencimiento de los términos a que 

se refiere este artículo, deberá ser tenido en cuenta como criterio obligatorio de 

calificación de desempeño de los distintos funcionarios judiciales. 

Jurisprudencia Vigencia 

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo también se aplicará a las autoridades 

administrativas cuando ejerzan funciones jurisdiccionales. Cuando la autoridad 

administrativa pierda competencia, deberá remitirlo inmediatamente a la autoridad 

judicial desplazada. 

El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito 

realizado al deudor directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá 

hacerse por una vez. 

PRETENSIONES:  

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que 

en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

CADUCIDAD DE LA ACCION EJECUTIVA. Art. 94 C.G.P.:  

 

El demandante tenía la obligación legal de notificar al ejecutado dentro del año 

siguiente de proferido el mandamiento de pago de las citadas pretensiones y no lo 

hizo, operando así el fenómeno por el vencimiento del término de que trata el 

artículo 94 y 121 del Código General del Proceso.  

Se dice que no lo hizo, por cuanto el mandamiento de pago fue dictado o emitido 

el día  18 de noviembre del año 2021 y mi representado solo se está notificando el 

día de hoy que se está presentado el presente escrito, toda vez, que en escrito a 

parte se está interponiendo un recurso contra el auto de fecha 08 de agosto de 

2023 para que en su defecto se deje sin valor ni efecto alguno la providencia que 

me dio por notificado por conducta concluyente de fecha 26 de mayo de 2023, 

máxime cuando es el mismo Juzgado está manifestando que de manera tardía la 

secretaría agregó el escrito mediante el cual se solicita un incidente de nulidad u 

terminación por desistimiento tácito del proceso, sin que por ese error grave no fue 

resuelto en la providencia que me tuvo por notificado por conducta concluyente, es 

decir, fue notificado 9 meses después de haberse vencido el año que se tenía de 

gracia para su notificación, demostrándose así el poco o nada de interés de la 

ejecutante para sacar avante la demanda. 

 



PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN: 

 

No cierto, que mi mandante le deba suma alguna a la demandante, teniendo en 

cuenta que al momento de instaurar la demanda ya se habían cancelado en su 

totalidad las sumas pretendidas en las pretensiones de la misma, pagos que se 

realizaron o efectuaron según las siguientes pruebas y que se anexan al presente 

escrito. 

 

Lo que suma un pago total por $ 8.031.992.00, superando el valor pretendido por 

la ejecutante en su demanda y la cual nos ocupa, obsérvese y para que no quede 

duda del pago realizado por el demandado, que todas las consignaciones que se 

anexan fueron realizadas a su favor y en su cuenta, concluyéndose así que del 

pago no queda ninguna duda y que se soporta con recibos que aporto como 

prueba para que sean tenidos en cuenta por su Despacho para declarar probada 

la excepción de pago. 

 

No es cierto que las circunstancias del asunto que se discute se funden en una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible por la siguiente razón: 

 

Porque en primera instancia no puede ser actualmente exigible una obligación 

que ya se pagó, pues el pago es una forma de liberar de la obligación al 

deudor, frente al acreedor es un modo de extinguir las obligaciones, así lo 

establece el artículo 1625 No.  1 del C. Civil, entonces una vez liberado por el 

pago, el deudor ya no tiene ninguna obligación con el acreedor y el pago 

referido está debidamente probado con recibos que se anexan como prueba. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que 

en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  Por cuanto como se 

explicó detalladamente en los hechos segundo y tercero de esta contestación, el 

ahora demandado pagó en su totalidad la letra motivo de la demanda, dicho pago 

se prueba con recibos que anexo, para que sean tenidos como tal. 



PETICIONES 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de 

Excepción de pago total de la obligación. 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 

TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 

demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a 

fin de que se efectúe lo pedido. 

DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

Artículo 94 del Código General del Proceso. 

Artículo 121 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

- La demanda con todos sus anexos.

- Las constancias de pago en 15 comprobantes de pago y que prueban el pago 

realizado al demandante.

- Dos declaraciones extra juicio que buscan comprobar para el momento de los 

hechos la demandante residía con la mama del demandado en la ciudad de 

Bogotá y los giros eran realizados a la cuenta de mi madre ya que ella jamás 

quiso abrir la cuenta para recibir la cuota alimentaria.

NOTIFICACIONES 

EL  demandado DIEGO ANDRES HERNANDEZ NARANJO, en la calle 22 sur 

número 11-88 barrió gaviotas No. 1- 01- 07-11-17-25-27  de la actual 

nomenclatura urbana de Villavicencio, o en la secretaría del Juzgado.  Teléfono 

313-6541384, no posee correo electrónico.

La demandante  en la calle 17 sur número 12-37E, manzana c casa 9 barrio el 

sosiego de la ciudad de Villavicencio, celular 304553231; correo 

naninjv@hotmail.com Como figura en la demanda.  



el suscrita abogada en la calle 12 No. 13-35 Municipio de Fuentedeoro Meta, o en 

la secretaría de su Despacho, teléfono 311-2466973, correo electrónico 

nlondonoz-@hotmail.com. 

De la señora Juez, 

ABDALA CURE TORRES 

C.C. 17.341.643

T.P. 311214 del C.S. de la J.

CEL. 3222568947 – 312 4924552

E-MAIL. ojodeorus1969@gmail.com
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